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poder legislativo

DECRETO N° 14a 

BCM |RioN tdoN l
DECRETA:

Articulo if-D tchnr el »  de 
y flt de cade «Ao, di» de consagra« 
cM» iM bail ea hooor « Lempira, 

máximo, defeosor de ouestra 
n ^K M liM c in il

X
jO—Antorisar Él Poder Eje- 
pra  que erogue to cantidad 
dedo*«Üqtriokotos temaras, que 

m consignarán eo el Presupuesto 
lesera! de'Gastos del «fio económi
ca próximo, jr ae lovertirán en la 
ttíxUm de uoa estuata de Lempira 
en la plan del mismo sombre, ea 
le ctadsd da Ondas.

Art, $*—Citar en h  misma du* 
dad 09 Comité Pro-Cuarto Cente- 
oáno desu fundadón, integrado por 
irQobfrudor Político, el Alcalde 
Iffcsidpsl de Gradas y tres vednos 
Importantes nombrados por el Poder 
BjeeútWo.—liste Comité se encar-

K
rá de organizar y llevar a la prác* 
a todos loa actos conmemorativos 
Dado enTegadgalpa, en el Salón 

de Sésfoftes.a 'delz y seis de marzo 
de mil novedentos treinta y cinco. 

A»*r9 C. Rivera,
Presidente.

M. A. SAJRE8,
Secretarlo.

Marco H. Raudales, 
Secretarlo 

Al Poder Bjecativo.

Por tanto: Ejecútese.
18 de marzo de 1935 

TIBURCIO CARIAS A.

V  Secretarlo de Bstado en los 
D*pachos de Gobernación, Jasti- 
di| Sanidad y Beneficencia,

A r &h a k  W i l l ia m s .

CONTENIDO

Decreto Np 153 
4  Congreso Nacional 

TOcntfA:
Articolo 19—Reformar los articu. 

la* ¿06 y 25a de la Ley de Organi* 
ssddn f  Atrlbodooes de los Iribú« 
«tto, que se leerán asi:

■'Allibi0 106.—1 Los Jueces y 
y t wtradoa Propietarloa y los Su- 
Pe jtji en su caao, están obligados 
e s t i r a  su ofidna todos los dias 

permanecer en ella desempe* 
“■*© sua fondones duraote tres 

1 Mtea y tres horas después del 
* dia, por lo menos.”

. ‘^Articulo 252.—Sin embargo de 
5 ®spoesto en los artículos ante* 
j r * 1» »s partes podrán encomen

*  yp**smitadón en toda due  
f*aW *H  * cualquier ciudadano 

mayor de edad, de soto

PODER LEGISLATIVO

Decretos N os. ms, & 3.157, ino. m  r  m -

PODER EJECUTIVO

a t e n t a r í a  d e  G n c m ,  H a r i n a  y  X v l a d ó n  
á m i t o M  H p a i i i a t E .  M.—Septtemlm y  Octatee de OU.

AVISOS

ria honradez, que aepa leer y escri 
Mr, aunque no sea Procurador o 
Abogado, ri no hubiere ninguna de 
estas dos clases en el término muni
cipal; pero donde baya tres o más 
Abogados, los Procuradores necesi-̂  
tan firma y dirección de Abogado 
para poder litigar ante los Juzgados 
y Tribunales Superiores” .

A rt 29—EI presente decreto em» 
pezará a regir veinte dias después 
de su sanción.

Dado en Tegudgalpa, en el Salón 
de Sesiones, a veinte de mano de 
mil novecientos treinta y cinco.

Ant9  C. Rivera.

Presidente.

M. A, Ba t r b s ,

Secretarlo.

M a r c o  H R a u d a le s .

Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegudgalpa, 21 de marzo de 1935.

TIBURCIO CARIAS A.
EI Secretario de Estado en loa Des

pachos de Gobernación, Justida Sa
nidad y Beneficencia

A b r a h a m  W il l ia m s .

Decreto N? 157
EI Congreso Nadonal 

d e c r e t a :

Articulo 19—Instituir en el pue
blo de Colomoncagua, departamen * 
to de Intlbncá, una feria dominical 
que reglamentará la Mnnldpalldad 
del mencionado pueblo, de acuerdo 
con el Gobernador Político respec
tivo

Art. 29—EI presente decreto em 
pezará a regir desde la fecha de su 
sandón.

Dado en Tegudgalpa, en el Sa
lón de Sesiones, a veinticinco de 
marzo de mil novedentos treinta y 
dnco.

Ant9 C. R ivera.

Presidente.

M A. B a y k h s ,

Secretario.

Rodolfo Z. Vblásquez, 

Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegudgalpa, 26 de mano de 1955.

TIBURCIO CARIAS A.
EI Secretarlo de Bstado en loa 

Despachos de Gobernadón, Justida, 
Sanidad y Beneficencia,

A b r a h a m  W il l ia m s .

DECRETO No 160 

61 Congreso Nadonal

DECRETA:

Articolo dolco.—Declarar aio lo* 
gar la solicitad de lodolto presenta, 
da por los reos del presidio de Tela, 
departamento de Atláotlda, por tra* 
terse de penas Impuestas por delitos 
comunes.

Dado en Tegudgalpa, en el Sa 
lón de Sesiones, a veiutiilnco de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dnco.

A nw  C. R iv e r a , 

Presidente.

M . A .  B a t e e s ,

Secretario.
R o d o l f o  Z. V BL á s q u b z , 

Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegudgalpa, 26 de marzo de 1935
TIBURCIO CARIAS A.

EI Secretario de Estsdo en los 
Despachos de Gobernación, Justi
cia, Sanidad y Beneficencia,

A b r a h a m  W il l ia m s .

DECRETO No 161
EI Congreso Nadonal 

DECRETA:

Artículo 19—Autorizar la eroga« 
dón de la suma de dentó setenta y 
dnco dólares, que se invertirán en 

1 la obtendón y traslado de una pler- 
j na artificial para el sefior Virgilio 
I Andrade, en virtud de haberla per- 
1 dido en servido de la Nadóo.

Art. 29—EI presente decreto em 
i pezará a regir desde el día de su 
! sandón.
| Dado en Tegudgalpa, en el Salón 
de sesiones, a veinticinco de marzo 

1 de mil novecientos trdnta y dnco.

AntVC R ivera , 
Presidente.

M. A. Batees.

Secretarlo.
R o d o l f o  Z .  V e l a s q u e z » 

Secretario.
A l Poder Ejecutivo.

Por mnto: Ejecútese. 
Tegudgalpa. 26 de matzode 1935 

TIBURCIO CARIAS 'A.
B1 Secretario de Estado en el 

Despacho Gobernadón, Justida Sa
nidad y Beneficencia.

A b b a h a m  W il l ia m s .

DECRETO  NV167
EI Congreso Nacional

DECRETA:
Artícolo 19—Reformar el Deere» 

to N9 $4 de 1934, que reforma el 
A rt 12? de la Ley de llunldpall* 
dades y del Régimen Político, en el 
seotldo de ooe el renglón respectivo 
se lea así: ’ Caeros, coa excepción 
de loa que 00 tienen pelos y que 
sirven pan fabricar zapatos . . . .
L o 25 por libra.

Art *9—Bl preseote decreto em
pezará a regir veinte dias después 
de su promulgación.

Dado en Tegudgalpa. en el Salón 
de Sesiones, a veintiséis de marzo 
de mil novedentos trdnta y dnco.

Ant? C. R iv e r a , 

Presidente.

M. A. Batees,
Secretario.

Rodolfo Z. VblAsqüez, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegudgalpa. 37 de marzo de 1935.

TIBURCIO CARIAS A.
EI Secretario de Estado eo les 

Despachos de Gobernación, Justida, 
Sanidad y Beneficenda,

A b r a h a m  W il l ia m s .

PO D E R  EJECUTIVO

Guerra, Marina y Aviación

Acuerdo N? 211—E. M. 

Tegucigalpa, 7 de Spbre. do 1934 

EI Presidente de la República
A C U E R D A :

Nombrar Sob*Ten¡ente de la 
Compafiía de Infantería de la 
guarnición de San Pedro Sola. 1̂ 
Oficial Carloa Tejada, en sustitu
ción del Oficial Arcadio Baeeo 
qoe renunció.

EI nombrado devengará el anel* 
do de (L  44.00) cúren la  y eaa-
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tro lempiras mensuales, asigna* 
do« en el Presupuesto Especia 
de Guerra. a contar del 9 del co
rriente —Com oDÍqoesp.

C a r í a s  A .

EI Secretario de Estado en I09 
Despachos de Guerra, Marica j  
Aviacióo.

Juan Manuel Oálve2

fecha eo que tomó poeeslóo de so 
empleo. -Comuníqae«e.

Ca b ía s  A 

El Secretario de Estado eo los 
Despachos de Guerra. Marioa y 
A v ia c ió n .

Juan Manuel frálvez-

Acuerdo N9 212—E. M. 
Tegueigalpa, 8 de Spbre. de 1934 

EI Presidente de ta República 
a c u e r d a :

Declarar si” valor ni efafto, el 
acuerdo N9 189 del 19 de los co” 
rrieotes, por el cosí se concedió 
licencia Dor quince días »1 Dr. 
Alfredo Zimbransi para separar 
se del cargo de Cirujano Militar 
de Danlí, y se nombró para sus
tituirlo al sefior Genaro Sarmien 
(o .— C om o  Diques?.

Ca r U s  A.
EI Secretario de Bastado en loo 

Despachos de Guerra. Marina y 
Aviacióo.

Juan Manuel GéUvez,

Acuerdo N9 220— E. M. 
Tegueigalpa, lid«Spbre. de 19S4 

EI Presidente de la Repúnlic»
ACUERDA:

Nombrar Comandante Local d» 
San Luis del Pajftn. en la juris* 
dic’ióo Militar de Santa Bárbara, 
al Oficial Antonio Caatollaoos. en 
sustitución del Odcial Danie P z 
que causa baja. EI nombrad 
devengará el sueldo d? (L  40.00) 
cuarenta lempiras mensual?», nag 
nados eo el Presupuesto Ean^ci*! 
de Guerra, a contar del 13 de 
presente mes- — Comuniqúese.

Cabías A .
EI Secretario de Estado Enear 

gado de los Despachos de Gue 
rra, Marina y Aviación,

Juan Manuel Oálve*.

brado devengará el sueldo de . 
|(L 40.00) cuarenta lempiras men
suales, asignados en el Presu- 
puesto Especia] de Guerra, a con
tar de esta fecha.—Comuniqúese.

C a b ía s  A .
EI Secretario de Estado en los 

Despachos de Guerra, Marioa y 
Aviación.

Juan Jfanuel (fálvez.

Acuerdo N9 217—E. M. 
Tegueigalpa, 10 de Sobre, de 1984 

EI Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar baja en esta fecha, en vir
tud de haber renunciado, al Dr. 
Julio Lm g, del cargo de Cirujano 
Militar de la Guarnición Militar 
de Comayagua. -Comuniqúese.

Ca b ía s  A.
EI Secretario de Estalo en los 

Despachos de Guerra. Marina y 
Aviación,

Juan Manuel Gálves•

Acuerdo N9 218—E. M. 
Tegucigalpa. 10 de Spbre. de 1934 

EI Presidente de la República
ACUERDA :

Nombrar Comandante Local de 
Sonagliera, en la jurisdicción Mi
litar del departamento de Colón, 
al Oficial Eduardo Cirrato, en 
sustitución dsl Oficia1 Fausto Pé
re*, que caosa baja. EI nombra* 
do do vengará el sueldo de. . . .  
(L  50.00) cincuenta y seis lempi 
raa mensuales, asignado* en e* 
Presupuesto Especial de Guerra* 
a cootar del 12 del corriente mes. 
-Comoofqoeae

C a b ía s  A. 
£1 Secretario de Estado en los 

Desoschos de Guerra, Marina y 
Aviacióo.

Juan Manuel Oálvez

Acuerdo N9 219—E M. 
Tegucigalpa, l i  de Spbre. de 1934 

EI Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Sob Teniente de la 
Sección de Ametralladora.-) de la 
plaza de Trujillo, al Oficial Her
menegildo Cortés auaticióo del 
Oficial Gilberto Lanza V, que cas* 
eó baja. EI nombrado devengará 
et sueldo de cuarenta y ocho lem“ 
prias mensuales, asignados eo el 

Presupuesto Especial de Guerra, 
a eoo lar de! 19 de agosto pasado,

Acuerdo No. 221—fl. M. 
Tegueigalpa, 11 de Spbre de 1984 

EI Presidente de la República 
a o ü e r d a :

Nombrar Comandante Local d^ 
Jesús de O&orn, jurisdicción MI' 
litar de Intibocá, al Oficial Eligió 
Guevara, en nuititución del Jficia 
Gabreil Rivera Medina, que eaus» 
baja. EI nombrado devengará e 
sueldo de (L  86.00) treinta y seta 
lempiras mensuales, asignados en 
el Presupuesto Especial de Gue 
rra, acontar del 13del corriente 
mes.—Comuniqúese.

C a b ía s  A 
EI Secretario de Bataio en lo» 

Despachos de Guerra, M«rina y 
Aviación,

Juan Manuel Oálvez

Acuerdo N9 224—E. M. 
Tegueigalpa, 18 de Spbre de 1934 

EI Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar Comandante Local de 
EI Espfrita, en la jurisdicción Mi 
litar de Copán, al Oficial Ventura 
Salguero, en sustitución del 06- 
cial Pedro H. 8  'badilla, que cau 
sa baja. EI nombrado devengará 
el sueldo de (L 36.00) treinta y 
seis lempiras mensuales, asigna
dos en el Presupuesto Especial de 
Guerra, a contar del 15 del co** 
rriente mes.—Comuniqúese.

C a r U s  A.
EI Secretario de Estado en los 

Despachos de Gnerra, Marina y 
Aviación,

Juan Manuel Oálvez.

Acuerdo N* 222—E. M. 
Tegueigalpa. 12 de Spbre. de 1934 i 

EI Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Comandante Local del 
Camasea, jurisdicción Militar dej 
Intibucá, al Oficial Isidro Gómes. 
en auatitueióe del Oficial Gilberto 
Cadillos, que causa baja. EI nom 
brado devengará el soeldo del 
(L  36.00) treinta y seis lempiras 
mensoaies. asignado« en el Pre
sa puesto Especial de Guerra, 
ooatar del 14 del presente mee.— I 
Comuniqúese.

C a b ía s  a .
EI Secretario de Estado en los, 

Despachos de Guerra, Marioa y  
Aviación.

Juan Manuel Oálvez.

Acuerdo N? 225— E, M. 
Tegueigalpa, 18 de Spbre. de 1934 

EI Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Capitán de la Com
pañía de Infantería de la guar
nición en la pinza de La Esperan 
sa. al Oficial Antonio Vidal Ro
dríguez, en sustitución del Oficial 
Cesario Girón, que causa baja 
EI nombrado devengará el sueldo 
te (L  48.00) cuarenta y ocho lem 
piras mensuales, asignados en el 
Presupuesto Especial de Guerra. 
* coetar del 14 del corriente mes 

Comuniqúese.
C a b ía s  A.

EI Secretario de Estado en los 
Despachos de Guerra, Marina y  
Aviacióo,

Juan Manuel Oálvez

Acuerdo N* 823—.E M. 

Tegucigalpa, 13 de Spbre- de 1984 ¡ 
EI Presidente de la Repúblie.

a c u e r d a :

Nombrar interinamente Coman* I 
dante Local de Catacamas. en la 
jurisdicción Militar de Olaocho, 
al Oficial Alfonso Lobo, en su«* 
titucióo del Oficial Gilberto S . 
Hernáodes. que falleció. EI non*

Acuerdo N9 226—E. M. 

Tegueigalpa, 17 de Stbre. de 1934 
EI Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Sub Teniente de la 
Compafiía de Iofanterí» de guar* 
oicióo en la  plasa de Santa Roea 
de Copáo, a l oficial Nicolás Ro
mero. eo sustitución del oficial 
Miguel Angel Lara R-, qae pasa 
a otro puesto de la Administra* 
cióo Pública.

EI oombrado devengará el suel
do de (L  36.00) treinta y sets lem
piras mensuales, asignados en el 
Presupuesto Especial de Guerra, 
a contar de esta fecha.—Comuni
qúese.

C a b ía s  A.
EI Secretario de Estado en los 

Despachos de Gnerra. Marina y 
Aviación,

Juan Manuel Oálvez.

Se suplica a laa personas que deseen 
baeer publicaciones en el diario oficial 
La Coarta, se sirvan entsoderse direc
tamente eoo si Administrador.

Acuerdo N9 227 -B. M. 
Tegoeigalpa, 17 de Stbre. de 1984 

EI Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Secretario de la 0o 
mandancia de Armas departa* 
mental de Choloteea, al Capitán 
J osé Ismael Ortega, en ao-tita- 
ción del de igual grado Salvador 
Carrasco, que causa baja.

EI nombrado devengará el suel
do de ley, contar de mifiana 16 
del corriente mes.«Comaníqo^ss.

C a b ía s  a. 
EI Secretario de Estado en ios 

Despachos de Guerra, Marioa y
Aviación.

Juan Manuel Oálve».

Acuerdo N9 228—E. M. 
Tegueigalpa, 17 de Stbre de 1934 

EI Presidente de la República 
a c u e r d a :

19—Conceder quince días de 
licencia al oficial Leonidaa Cbá 
vez Mejía, para separarse del car
go de Comandante Local de Cap* 
tarranas, en virtud de encootrar* 
se enfermo; y 

29—Nombrar para que lo sus* 
tituyaporel tiempo que dure U 
licencia al oficial Ramón Reyes« 
quien devengará el sueldo de 
(L  48.00) cuarenta y ocho lempi* 
ras mensuales, asignad « po el 
Presupuesto Especial de Guerra, 
a contar del 19 de) corrier te mes. 
—Comuniqúese.

CabUs A.
EI Secretario de Estado en los 

Despachos de Guerra, Marina y 
Aviación.

Juan Mmamd Gálvez.

Acuerdo N9 8W—K. M. 
Tegueigalpa. 17de8tbr<» de 1934 

EI Presidente de la Reí ública 
a c u e r d a :

Nombrar Sub- Teniente de la 
Compafiía de Infantería de Guar* 
nicióo de la plasa de La Esperan* 
sa, al rficial Simeón Agolar, en 
sustitución del oficial Léuoldas 
Girón, que causa baja.

EI oombrado devengar£>l suel
do de (L  36 00) treinta y seis lem
piras mensuales, asignadas en el 
Presupuesto Especial d? Guerra, 
a contar de mafiaae 18 del co* 
rriente mee.—Comuniqúese.

Cabía&A.

EI Secretario de Estado en los 
Despachos de Guerra, Marioa y 
Aviación,

Juan Manuel Oálve*

Acuerdo N9 230-tí. M. 
Tegueigalpa, 17 de Stbre. de 19S4 

EI Presidente de la República 
a Cu e h d a :

19—Conceder quince día* ds 
licencia al oficial Salvador Uclás 
Rosales, para separarse del ear- 
go de Comandante Local de T»' 
langa, en virtud de encontrarse 
enfermo; y 

29—Nombrar para que lo sss-, 
tituyaporel tiempo que duréis 
licencia arriba expresada al ofi- 
cial Margarito Medina, quien de
vengará el sueldo de (L 40,001
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eeareota l e m p i r a «  menta Alea, 
»•¡gatto es al Preeupuesto Ba*
poetai da G»#w*i «  contar del 19 
del corneóle mea.'Comuniqúese.

Ca s u s  a . 
fa Secretane da Betado en los 

Despachos da Goerra, Marina y 
Aviaàóo,

Juan Manuel Odlvez.

Acuerdo N» 231—E. M. 

Tegscigslps* 19 de Stbre. de 1934 
£1 Presidente de la República.

AOUURDA:

Nombrar Inspector de aviones 
al aviador y OMcáutóo de aviación 
capitán LsiiAlQaaoFialios, qui*n 
denegará ai séeldo de (L 240.00) 
dssden toeea irenU  lempira« 
mensuales, stigaados eo ei Pre* 
evpsesto General ide Gastos vi* 
grate, a contar del 10 del corrien 
te ass.—Comaofquess.

C/BÍAS A .

Bl Secretario de Estado en loa 
Despachos da Guerra, Marina y 
Aviación.

•fes* Manuel Qàlvtz

ciado y a quien ae le rinden las 
gracias por sus servicioa presta
do«.

EI nombrado devengará el suel
do de Presupuesto, a contar de 
mafiaoa 26.—Corouníqueie.

C abías A.
EI Secretario de Estado en 

loa Despachos de Guerra, Marina l 
y Aviación,

Juan Manuel Gáivez.

Acuerdo 232-E. M. 

te«r«'ág4Ípa, 2£ de 8tbre. de 1934
EI Presidente de la Pepúbiica 

acuerda :
Nombrar Sub»Teniente de la 

Compifiía de Infantería de guar* 
cieión eo Boatán, a] oficial Car* 
lo« Aogaato Morazán, en eoatitu* 
ch5o del oficial Martín Castro, 
que renunció.

EI Dombmdo devengará el noel* 
dolde ÍL 44 00) cuarenta y cua* 
tro lempira«* meaaaalee, asigna* 
dos en el Presnpuesto Especial 
íe Goerra, a cootar de mafiaoa 
23 del corriente. —Comuniqúese.

Cabías A.
£1 Secretario de Batado en loa 

Dsspachos da Guerra. Marica y 
Aviación*

«faft» ManuelGal/oes-

Acuerdo N9 233—BL M. 

Tegocigalpa» té  de Stbre. de 1984
Bl Presidente dd la República 

ACUSBDA;

Prorrogar por qoince días más, 
lalicaocia que por acuerdo N9 
191 del 18 de agosto Te îén paaa* 
4o. ae le concedió al Coronel Jo* 
*éC Lópes, para separarle del 
cargo de üeaendante de Armas 
faetona! de Puerto Cortés, de
biendo ooo tío a» r desempeñando 
dieho pasato al Mayor de Placa 
dslsmiamaSseeióo, coronel Fer- 
»ía Boqsfo —Comoníqoeae.

Cab ías  A.

Bl Secretario de Estado eo loe 
Dsspschos de Gaerra, Marina y 
Aviación,

Juan Manuel Odlvez

Acuerdo N9 234—B. M. 

T«f»cigelps* fá de Stbre. de 1934 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar interna mente Coman - 

¿tote de Areae Departamental 
••Olaneha, al eorone) Juan Fie 

ce ass i stión del General 
AbrshasUB^et, qee ba reno o*

Acuerdo N9 235—E. M. 
Tegocigalpa. 25 de 8tbre. de 1934 

Et Presidente de la República 

ACUERDA:

19—Organizar en Comayagua 
por ratones de orden público, oca 
fuerza extraordinaria compuesU 
4e 10 8oidadoa con el aneldo dt 
(L  0 75) ee'eota y cioco centavo» 
diarios cada uno, bajo el mando 
del coronel Modesto Amador, qu* 
devengariel aueldo de (L  100.00) 
cien lempiras mensuales.

B l gasto seimpotsrá a la Par 
tida ¿a. Capítulo XVII» Ramo de 
Gaerra. Marina y Aviación, de' 
Presopoesto General de Gastos 
vlgent»; v 

29 -Bl jefe y soldados de dicha 
fuerza empegarán a devengar lo» 
aneldos que se lea asignan a par* 
tir del 28 del corriente mes.-'•Co
muniqúese.

C a r ia s  A 

El Secretario de Botado en los 
Despachos de Goerra, Marioa y 
Aviación,

J\tan Manutl Gálve%

Acuerdo NV 236—B. M. 

Tegocigalpa, 25 de Stbre de 1934 

Bl Presidente de )a República 

▲ C C & rd a :

Nombrar Comandante Local de 
Valle de Angeles» en jurisdicción 
militar de éste departameoto, al 
oficial José Angel Mejfa« en aw  
titucióo del oficial Gonaalo Blvir 
que canta baja.

EI nombrado devengará el soe) 
do de (L  40 00) cuarenta lempi* 
ras mensuales, asignados en el 
Presupuesto Especial de Goerra 
a contar de mafiaoa 96 —Como- 
aíqaeee.

Cabías A. 

E I Secretario de Estado eo lo» 
D■‘«pachos de Guerra, Marios y 
Aviación,

Juan M aw ttl Gáivez,

Acuerdo N9 238—B. M- 
Tegucigalpa, 25 de Stbre. de 1934 

EI Preaideote de la República 
a c u e r d a .

Nombrar Teniente de la Com 
patiía de Infantería de guarnición 
eo la plasa de Yoro, al oficial 
C%otaHoio Caatro, en suatitución 
del oficial Cayetano George que 
renunció.

EI nombrado devengará el suel
do de (L  40.00) cuarenta lempi* 
ras meosaales, asignados en el 
preaupueato Especial de Guerra, 
« contar del 16 del corriente mea, 
fecha eo que tomó posesión de eo 
cargo.—Comuníquess.

Cabías A.

EI Secretario de Estado eo los 
Despachos de Guerra» Marina y 
Aviación,

Juan Manuel Úálvez.

Acuerdo N9 240—E- M. 

Tegucigalpa, 25 de Stbre. de 1934 
El Presidente de la República 

ac uerda :
Prorrogar por quince días más 

la licencia concedida al General 
Leoncio Rivera, para separarae 
del careo de Comandante de Ar 
mas Seccional de Nacaome, de 
biendo continuar desempefiaudo 
dicho empleo el Mayor de Plaza 
le la misma Sección, Corone 
Bertía Agaitar.—'Comuoíqueae.

U a r í > s  A.

Bl Secretario de Estado en los 
Despachos de Guerra, Marina y 
Aviación»

Juan Manuel Odlvez

Acuerdo N9 243-R. M- 
Tegucigatpa» 29 de Stbre. de 1934 

El Preaidente de la República
ACTJERDa :

Nombrar Comandante Local de 
Itooito Oriental, eo la Jurisdicción 
militar de Colón, al ofiei«! J. Lsis 
Villacorta, en austitacíóp del de 
ígaal grado Ricardo M.drid que 
causa baja.

KJ nombrado devengará el suel
do de (L  44 00) cnarenta y cuatro 
lempiras mensuales*, asignados 
en el Presupuesto Especial de 
Guerra» a oontar del 19 de octu~ 
bre próximo. —Comuníqueae.

Cabías A .
Bl Secretario de Estado en los 

Despachos da Guerra, Marina y 
Aviación.

Juan Manuel Odlvez,

Acuerdo N9 237—E. M> 

Tegocigalpa, 25 de btbrs. de 1934 

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Aceptar la rennnds

Acuerdo N? -241 E. M. 

Ttgunijtalpa» 28 de 8ibre. de 1934 

Bl Presidente de Is República 
ACUERDA:

Nombrar Comandante Local 
'ieGoanaja. en la juriadiceión mi
litar de Ialas de la Bahía, al ofi*
, oial Bernardo Lauda, en snatito» 
•íóo del oficial J . Luís Villscortt, 
que causa baja.

£1 nombrado devengará el soel* 
do de (L  44.00) cuarenta y cua* 
cuatro lempira« meoaualea, asig* 
nados en el Presupuesto Especial 
de Goerra» acontar del 24 del 
corriente mes. fecha en que tomó 
posesión de sn carga.—Comuní’ 
qnese.

Ca b ía ? a .

EI Secretario de Batado eo loa 
Despachos de Guerra» Marina y 
Aviación,

Juan Manuel Gálvet.

Acuerdo N* 244—B. M.
Tegocigalpa, 29 de Stbre. de 1934 

Bl Presidenta de la República 

ACUERDA:

Nombrar Teniente de la Com* 
patita de Infantería de guarnición 
eo la plass de Trojillo. al oficial 
CuperUno Rodrigues en sustitu
ción del oficial Indalecio J. Her
nández que pasa a otro puesto de 
Is Administración Páblica.

B l nombrado devengará el suel
do de (L 52.00) cincuenta y dos 
'emniras meoaualea, asignad*So 
el Presupuesto Especisl de Gue
rra. a contar del 19 de octubre 
próximo entrante.-ComapjíqQe86.

Cabías A.

Bl Secretario de Estado en los 
Despachoe de Guerra, Marina y 
Aviación.

Juan Manuel Gáivez.

por motivos de enfermedad Ínter 
pone el Mayor 8sntos Zerón, de) 
cargo de Guardalmacén de la pía* 
sa de Santa Kosa de Copáo; y 

29—Nombrar para qne lo su«' 
titaya al oficial Arturo Díaz Con 
irera«, quien deveogará el sueldo) 
do de Presupuesto s partir del 
27 de) corriente mes.—Comuní 
qneee.

C a b ía s  A.

EI Secretario de Estado en loa 
Despachos de Goerrs, Marios y 
Aviación.

Juan Manuel Gáivez

Acuerdo N9 242 -B. M. 

qoe)Tegocigalpa, 28 de Stbre. de 1934

EI Presidente de Is República 
a c u e r d a :

Prorrogar por un mes más, la 
licencia concedida al Coronel Al- 
fooao Caatro, para separarse del 
cargo de Mayor de Plasa de San* 
a Bárbara* iebieodo continuar 

d^sempefiaodo dicho cargo el Co* 
rouel Crescendo M«-jía.—Comu
niqúese«

C abías A .

Bl Secretario de Batado en I09 
Despachos de Guerra Marioa y 
Aviación,

Juan M anutl Gáivet.

Acuerdo N? 246—E. M. 

Tegurigalpa, 29 de Stbre. de 1934 

Bl Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar Comandaote Local ds 

Saot« Fé. en la jurisdicción mili-'
• ar de Colón, al oflcUI I  idaleoio 
J . Hernáodfs, eo soatita *ión del 
oficial Cspertino Rodrigues, qoe 
paaa a otro puesto de la Admi* 
nistracióo Pública.

Bl nombrado devengará el suel
do de (L  44.00) cuarenta reos« 
tro lempiras mensuales, asiuna- 
Ho< en el Presupusato K-pecial de 
Guerra, a contar del 19 del mss 
da octubre próximo. — Cotauní- 
qaese.

Ca b ía s  A.

81 Secretario de Estado so loa 
Despachos de Gosrra, Marina y 
Aviación.

Juan Manuel Qólvet

Acuerdo N9 246-6 M 

Tegocigalpa» 29 de Stbre. de 1934 

Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar jefe de) Resguardo de 
Valleciilo, eo la joriodiccióo de 
este iepartamento, al oficial Pe« 
dro Romero R , en sustitución 
del oficial Julio L^pes, que cao* 
aa bkj-k*

Bl oomhrado devengará el anel
do de (Í4 36.00) treinta y seis lea*
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P im  B M m k i ,  M igudM  en  el 
PwopoM to Etpedtl de Goerra, 
a contar del 19 de ottñbre paôxi* 
oso.—OomBfqoese.

C a b í a s  A .

El 8scret*rio de Ebtaáo en loa 
Despachos do Guerra, Marina y 
Aviación,

J %un Mannd Gàlvts

Acuerdo N9 247—E. M. 
Tegocigalpa, 39 de Sept, de 1984 

E l Presideote de la Réptibliea 
a c u e r d a :

Nombrar Secretario de la Co* 
msndancia de Armee de TrojiUo, 
al Capitán Arturo Segastome, en 
•Mtitoeiôn del de ignal grado 
Vidal Giróo, qoe canas baja.

Bl oombrado devengará el anel
do de ley. a contar de) 19 de 
octobre próximo.—COmuniqnese.

C a u la s  A .

£1 Secretario de Estado eo los 
Despachos de Guerra, Marina y 
Atiaciôn,

Juan Manuel Gálvez.

Acuerdo N? 248-B. M. 
Tegocigalpa, 29 de Sspt. de 1934 
EI Presidente de la República 

ACCBBDA:

1^—Conceder doe meses de licen 
cia al oficial Serapio Zavala, para 
separarse del cargo de Coman, 
danto Local de EI Rosario, en la 
jgrisdicción militar de Comaya* 
gua, en virtud da encontrarse 
ení-rmo; y*

^ —Nombrar para qae lo sus* 
tituya por el tiempo que dnre la 
licencia arriba expresada al ofi
cial Salvador A)varada quien de 
vengará el aneldo de (L  36 00) 
treinta y seis lempiras mensoales. 
aeignadoa en el Pre8npeeeto Es* 
pecial de Guerra, a contar del 19 
del mea de octubre entrante — 
Comuniqúese.

C a b ía s  A .

EI Secretario de Estado eo loa 
Despachos de Guerra, Marioa y 
Aviaci6 o.

Juan Manuel Gáltn

Acuerdo N9 249 -E. M. 
Tegocigalpa. 29 de Sept. de 1984 

EI Presidente de ta República 
a c u e r d a  :

Nombrar Mayor de Piaza De
partamental deOlsncho. al Co* 
rorel Pedro N. Morales, en gua 
titnoióo del de igual categoría J, 
Encarnación Visques, que reooo. 
c ió

EI no m b rad o  de «rengarte ) sue l
d o  de le y , a co n ta r  de l 19 dt> 

o c tu b re  p ró x im o .— C o m un iq úe se  

C a b ía s  A.
EI Secretario de Estado en loa 

Despachos de Guerra, Marina y 
A v ia c ió n ,

Juan Manuel Gálvet.

Acuerdo N9 Î5Ü— E. M. 
Tegocigalpa, 29 defcept. de 1984 

EI Presidente de Ja República 
a c u e r d a :

Nombrar Comándame Local de 
Goalaco. en jurisdicción mili 
tar de Oiancho, al oficial J . Ro* 
Aoo Carrillo, en sustitución del

oficial Alejaodro Garda, qoe can* 
Sa baja.

E l nombrado devengará el snel- 
do de (L  96 00) treinta y seis 
lempiras meneseles, asignado* 
eo el Presnpueato Especial de 
Guerra, a costar del 19 de ocio* 
bre próximo.—Comuniqúese.

C a b í a s  A .

EI Secretario de Estado eo los 
Despachos de Goerra, Marioa y 
Aviación,

Juan Manud Oálves.

AcoerdoN9 251—E. M. 
Tegocigalpa. 19 de Otbre. de 1934

E l Presideote de la Repúblic» 
a Cd b b d a :

Autorizar el alta de los se&ore« 
Colombo Espinosa. Joaé Sáo<bex, 
Ernesto Avilé* y José María 
Aguirre, con carácter de alomóos 
de aviación, con el sueldo de.. . .  
L  125 un lempira veioticinco 
centavos diarios cada ano, qae 
devengarán a partir del 19 d* 
septiembre pasado, fecha en qae 
empezaron % recibir su instruc
ción.

EI gasto será imputado a la 
Partida IV , Capítulo Unico, de» 
Ramo de Aviación, del Preso* 
puesto General de Gastos vigeo* 
te. —Comuoíqaese.

C a b ía s  A.
EI Secretario de Estado en los 

Despachos de Guerra Marina y 
Aviación,

Juan Manuel Gálvez.

Acuerdo N9 252—E. M . 
Tegucígalpa,19 de Otbre- de 1934

ACUERDA:

Nombrar Cirujano Militar de la 
goarni -ión de La Eaperarza a> 
Dr. Ismael Nieto P., en sostito» 
cióo del de igual título Marco A 
López, que reounció.

EI nombrado devengará el anel
do de ley. a partir de esta fecha. 
—Comoníquese.

C a b ía s  A.
E I Secretario de Estado eo los 

Despachos de Goerra, Marina y 
Aviación,

Juan Manuel Oálves.

Acuerdo N9 253—E- M. 
Tegocigalpa. 3 de Otbre. de 1934 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Comandante Local de 
Goarita, en la jurisdicción militar 
de Gracias, al oficial Alejandro 
Reyes, en sustitución del oficial 
Hipólito Cortés, que pasa a otro 
puesto.

E l nombrado deveogará el anel
do de (L  40 00) cuarenta lempi* 
ras meosoalee, asignados en el 
Presupuesto Especial de Goerra, 
a partir de oaffana 4 del corriente 
mes. —Comuniqúese.

C a b ía s  A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Goerra, Marina y 
Aviación,

Juan Manvel GáIvés

Acuerdo N? 2&4-E. M. 
Tegocigalpa, 3 de Otbre. de 1934 

EI Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Comandante Local de 
Candelaria, en la jurisdicción mi*
, litar de Graeiaa. al oficial Hiñó- 
lito Cortés, en aostitoción de) 
oficial Alejandro R ayee, qoe paaa 
a otro poeato.

EI nombrado devengará el aoel* 
do de (L 40 00) cuarenta lempi
ras mensoales, aaigoadoa en el 
Presupuesto Gspecial de Goerra. 
a contar d» mafiaoa 4 del presen- 
te mes.—Comuoíqueae-

C a b ía s  A.
EI Secretario de Estado en los 

Despachos de Goerra, Marioa y 
Aviación,

Juan Manuel Gálvez*

Acuerdo N9 255—E. M. 
Tegocigalpa, 4 de Otbre. de 1934 

EI Presideote de la República 
a c u e r d a :

Aceptar la renuncia que del 
cargo de Cirujano Militar de la 
guarnición de J oticalpa, interpu
so en esta fecha el Dr. Manuel 
Hermosa, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios presta« 
dos. — ComuíqoeBe.

Carías A.
EI Secretario de Estado en loa 

Despachos de Guerra, Marina y 
Aviación.

Juan Manuel Gálvez.

Acuerdo N9 256. -E. M. 
Tegocigalpa, 6 de Otbre. de 1934 

EI Presidente de la República 
acubrda 

Nombrar Cómante Local de 
Sonagoera, en la jurisdicción mi 
litar de Colón, al oficial J . Lois 
Vílla'-orta, en sustitución del ofi 
cial Eduardo Cerrato, que pasa 
a otro puesto.

EI nombrado devengará el euel 
de (L  Sfi 00) cincuenta y sein 
lempiras mensuales, asignados 
en el Presupuesto Especial de 
Guerra, a contar del 8 del co* 
rriente mes. — Comuniqúese.

C a b ía s  A.
EI Secretario de Estado en los 

Despachos de Guerra, Marina y 
Aviación, por la ley,

Is-ónida* Pineda M.

Cowirién de Centrsl de Cambies
T c m c i n t w .  H onduras. C a .

C u t e i d M u  4*  M w e < »  h t m l r w i
* M  f t f a d f l l M  « . I t i l u j

Com pra V en ta

D O L A R . . . 2.00 2.04
CtBBA M T IK U N A ... . 9 63} <(.93
RMaROO... 0.803» 0.9-.T7Q
PESETA... . 0.2734 Û.2817
LIBA.. . . 0.1052 0.1702
FRANCO... . 0.1319« 0.1359
FRANCO SniZO . 0.6472 0.ti«6"
B E L G A ........................  0.3404 0.3507
F L O R IN .. .  I.8SM 1.3912
Nota:—Cambio minino: u n  lsupeba  

(1.00). Para giros eablegriiicos 
h a ; un recargo de 4 de 1% 

Tegucigalpa, 2 de abril de 193*.

AaMAMDO P lOW  Fuuos. 
Praaidenta.

Kmiuo EspaJU Valladabjb 
Secretarlo.

a v i s o s
Bl infrascrito, Begkwador ét k 

Propiedad Iamoeble de asta Sactfi. 
hace «Mistar: que doa Petronilo c t  
rrato, mayor de edad, casado, a¡mm- 
elaote y vecino de A r p a la ,  ta 
sentado boy. para sii inserí pdfa. 4 
testimonio de una eeerit^ra ptMfei 
en que aparece que don Alberto Zéé- 
ga vendió, por la sour¿a da dentó cin
cuenta lempiras, a) se£or Osrrato. asa 
casa mediaguas, de seis vana de tarto 
por ocho de ancho, In '.fa je a do oa so 
rredor, sita en el Barrio de la Crsa 
del pueblo de Sao Lo reoso, obtaadtsa 
an solar que mide de Norte a 8sr, 
veiotlstete varas, y de Oriente a fty 
niente Utual número de varas, liadas* 
te; por el Norte, con solar de Bcrtafe 
Rivera; al Oriente, con easa y solarU 
Juan Guzmán, calle de por medio; si 
Sur, mediando calle, con «oiardsOte- 

goria Flores, y al occidente, un «otar 
;  casa del otorgante '¿únlga—Y do 

teniendo antecedente inscrito (a on  
mediaguas y solar deslindados, n  bsee 
saber al público para los efectos del 

sr t í calo 2 322 del CóálgfO Civil. — Ha- 
caome, 6 de marzo de 1&36.

3—3—3 J u l i á n  O ru s u i G.

DE ADMINISTRACION
Se pone en conocimiento de loi 

interesados, que en La Gaceta no 
se bará la publicación de niegio 
aviso sin recibirse antesel valor 
correspondiente.

E l suscrito, Administrador ds t a 

tas de este departamento, baee «tac  
que con fecha de hoy se ha pressoMla 

a esta Adm inistración si seflor AMfe 

Auxiliar de ia  aldea de Proteeeido.dd 

m ooicip lo de la  V illa  de 8an AotoUo, 

don Ju lio  Andino, soaolfestando: f»  
en d icha aldea e iis te  un lote de tem- 

no nacional de siete o oebe cabalMw. 

más o menos, ocotaloso e ioeolto, m 
que los expresados vecinos tleoen 
fioadaa quince casas, el eoaltsms» 

tiene por lindero: a< Norte, tem a»  

ej (dales de )a aldea de florea j  ds das 

Eulogio Estrada-, al Sur, terreool dal 

sefior General don TI burdo Carfil A-, 

y de dofla Vicenta y Fetrona A lm o * ’ 
res; al Orlante, con tefteoos de tos as- 

flores Pedro Cruz, - ioeote Méodai J 

Francisco Ayestas: y por eí Ooddssla. 
con terrenos del sef.or doo José Ksda 
A g u rda  y de los herederos de don Jü *  
Almendares. Dicho te?reoo ae dttWS 
c ía  para que sirva de ejidos a la a** 
clonada aldea, por tesar B is de f^  
nientos habitantes, doscasss dseaP^- 

la, un  Cabildo Huoicipal. una 
telégrafo y cárcel. Esta a»lssda^ 
publioaree por tresveoesdedlsasSdl* 
días, en «La Gaceta-, lo mUmoqoaaa 
carteles que se újaráo en tres da M  

parajes m ás frecuentado* de s< s# ^  

dad, en cum plim iento del artiWn* w 
del Código de Procedíarientos 
rios .—ComayaRua, 21 demarsodsl** 

Ft’NE' VJLLAFfcA*®** 
3—13—23 Admor. de Bentss.

BñNGO ftTLftMfíSfT
T ipo  del deacuertOí 

10%  anual

T alle r«  Tipue» W « * 1* '
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